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Cuando el apellido del autor sea reconocidamente común (p. ej. García, Pérez, 
Rodríguez, Sánchez), se añadirá el segundo apellido.

Si se cita el trabajo de tres o más autores, es suficiente citar el primer autor seguido 
de et al.:
(Amador et al., 1989)

Si se citan varios trabajos de un autor o grupo de autores de un mismo año, debe 
añadirse a, b, c… después del año:
(Mercader Uguina, 2003a)

Cuando el apellido del autor citado forma parte del texto, debe indicarse siempre 
entre paréntesis el año de la obra citada:
Como afirma Sesma Sánchez (2005)…

Notas

Se situarán a pie de página, numeradas mediante caracteres arábigos y en formato 
superíndice. Únicamente contendrán texto adicional y si incluyen referencias bibliográ-
ficas, se hará de forma abreviada según se acaba de indicar en estas normas, ya que las 
referencias completas se incluirán al final del artículo.

Bibliografía

Se incluirá al final del trabajo. Únicamente contendrá referencias citadas en el texto, 
sin posibilidad de incluir referencias adicionales. Se seguirá el sistema APA (American 
Psychological Association).

A fin de cumplir con las buenas prácticas editoriales en igualdad de género esta-
blecidas por FECYT, se recomienda incluir en el listado final de bibliografía el nombre 
completo de las personas autoras de los trabajos, evitando iniciales, partículas y abrevia-



turas. Esta práctica pasará a ser obligatoria para el primer número de la revista publicado 
en 2026.

A continuación adjuntamos ejemplos para las tipologías más usadas de documentos:

Artículos de revistas científicas

García de Enterría, Eduardo (1989). Un paso importante para el desarrollo de nues-
tra justicia constitucional: la doctrina prospectiva en la declaración de ineficacia de 
las leyes inconstitucionales. Revista Española de Derecho Administrativo, 61, 5-18.

— Dos o más autores
Arroyo Gil, Antonio y Giménez Sánchez, Isabel (2013). La incorporación cons-
titucional de la cláusula de estabilidad presupuestaria en perspectiva comparada: 
Alemania, Italia y Francia. Revista Española de Derecho Constitucional, 98, 149-188.

— Revistas electrónicas
Pifarré, María José (2013). Internet y redes sociales: un nuevo contexto para el 
delito. IDP. Revista de Internet, Derecho y Política, 16, 40-43. Disponible en: http://
www.redalyc.org/articulo.oa?id=7882 8864004.

— Revistas electrónicas con DOI
Díaz-Noci, Javier (2010). Medios de comunicación en internet: algunas tenden-
cias. El Profesional de la Información, 19 (6), 561-567. Disponible en: https://doi.
org/10.3145/epi.2010.nov.01.

Monografías

— Un autor
García Ruiz, José Luis (1994). El Consejo Económico y Social. Génesis constituyente y 
parlamentaria. Madrid: Consejo Económico y Social.

— Libro en línea
Rodríguez de Santiago, José María (2015). Responsabilidad del Estado legislador por 
leyes inconstitucionales o contrarias al Derecho Europeo. Disponible en: http://alma-
cendederecho.org/responsabilidad-del-estado-por-leyes-inconstitucionales-o-con-
trarias-al-derecho-europeo/.

Capítulos de monografías

Zea, Leopoldo (2007). América Latina: largo viaje hacia sí misma. En D. Pantoja 
(comp.). Antología del pensamiento latinoamericano sobre la educación, la cultura y las 
universidades (pp. 125-138). México: UDUAL.

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=7882
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=7882
https://doi.org/10.3145/epi.2010.nov.01
https://doi.org/10.3145/epi.2010.nov.01
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http://almacendederecho.org/responsabilidad-del-estado-por-leyes-inconstitucionales-o-contrarias-al-derecho-europeo/


Informes

—	Autor institucional
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía. (2004). Eficiencia energética 
y energías renovables (Informes IDEA. Boletín IDEA; 6). Madrid: IDEA.

— Autor personal
Caruso, Julie, Nicol, Aurore y Archambault, Eric (2013). Open Access Strategies in 
the European Research Area. Montreal: Science-Metrix. Disponible en: http://www.
science-metrix.com/pdf/SM_EC_OA_Policies.pdf.

Congresos

— Actas
Cairo, Heriberto y Finkel, Lucila (coord.). (2013). Actas del XI Congreso Español de 
Sociología: crisis y cambio. Propuestas desde la Sociología. Madrid: Federación Espa-
ñola de Sociología.

— Ponencias publicadas en actas
Codina Bonilla, Lluis (2000). Parámetros e indicadores de calidad para la evalua-
ción de recursos digitales. En Actas de las VII Jornadas Españolas de Documentación 
(Bilbao, 19-21 de octubre de 2000): la gestión del conocimiento: retos y soluciones de 
los profesionales de la información (pp. 135-144). Bilbao: Universidad del País Vasco.

— Ponencias y comunicaciones en línea
Durán Heras, María Ángeles (2014). Mujeres y hombres ante la situación de de-
pendencia. Comunicación presentada en el seminario Políticas públicas de atención 
a personas mayores dependientes: hacia un sistema integral de cuidados. Disponible en: 
http://www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/mujeres-
hombres19_21mayo.pdf.

Tesis

— Publicadas
Llamas Cascón, Ángel (1991). Los valores jurídicos como ordenamiento material [te-
sis doctoral]. Universidad Carlos III de Madrid. Disponible en: http://hdl.handle.
net/10016/15829.

— Inéditas
De las Heras, Beatriz (2011). Imagen de la mujer en el Fondo Fotográfico de las Guerra 
Civil Española de la Biblioteca Nacional de España. Madrid, 1936-1939 [tesis docto-
ral inédita]. Universidad Carlos III de Madrid.

http://www.science-metrix.com/pdf/SM_EC_OA_Policies.pdf
http://www.science-metrix.com/pdf/SM_EC_OA_Policies.pdf
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Artículos y noticias de periódicos

Bassets, Marc (2015). El Tribunal Supremo respalda la reforma sanitaria de Oba-
ma. El País, 25-6-2015. Disponible en: http://internacional.elpais.com/internacio-
nal/2015/06/25/actualidad/1435242145_474489.html.

— Sin autor
Drogas genéricas. (2010). El Tiempo, 25-9-2015, p. 15.

Blogs

Escolar, Ignacio (2015). El falso mito de que los emprendedores de Internet son la 
solución al paro. Escolar.Net [blog], 25-6-2015. Disponible en: http://www.eldia-
rio.es/escolar/falso-empresas-Internet-solucion-paro_6_402519746.html.

Foros electrónicos, listas de distribución

Pastor, Juan Antonio (2014). Aspectos prácticos para proyectos de datos abiertos en 
las administraciones públicas. IWETEL [lista de distribución], 31-1-2014. Dispo-
nible en: http://listserv.rediris.es/cgi-bin/wa?A2=IWETEL;b361930a.1401e.

DOIS

En el caso de que los trabajos en formato electrónico contengan DOI (digital object 
identifier), será obligado recogerlo en la referencia bibliográfica. Se hará del siguien-
te modo:
Murray, Shoon (2006). Private Polls and Presidential Policymaking. Reagan as a 
Facilitator of Change. Public Opinion Quarterly, 70 (4), 477-498. Disponible en: 
https://doi.org/10.1093/poq/nfl022.

Derechos de autor

Quienes publiquen en esta revista conservarán sus derechos de autor, pero garanti-
zarán a la revista el derecho de primera publicación de su obra, el cual estará simultánea-
mente sujeto a la licencia de reconocimiento de Creative Commons Reconocimiento-No 
comercial-Sin obra derivada 4.0 Internacional, que permite a terceros compartir la obra 
siempre que se indique su autor/a y su primera publicación en esta revista, pero no hacer 
uso comercial de la misma ni tampoco obras derivadas.

Los/as autores/as también permitirán a Anuario Iberoamericano de Justicia Constitu-
cional la comunicación pública de sus trabajos para su difusión y explotación a través de 
intranets, internet y cualesquiera portales y dispositivos inalámbricos que decida el Cen-
tro, mediante la puesta a disposición para consulta en línea de su contenido y su extracto, 
para su impresión en papel y/o para su descarga y archivo, todo ello en los términos y 
condiciones que consten en la web donde se halle alojada la obra.

http://internacional.elpais.com/internacional/2015/06/25/actualidad/1435242145_474489.html
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Los/as autores/as podrán adoptar otros acuerdos de licencia no exclusiva de dis-
tribución de la versión de la obra publicada (p. ej.: depositarla en un archivo telemático 
institucional o publicarla en un volumen monográfico) siempre que se indique la publi-
cación inicial en esta revista.

También se permite y se recomienda a autores/as la publicación de la versión pre-
print (versión original antes de la evaluación) de sus trabajos en sus páginas electrónicas 
personales e institucionales, en redes sociales científicas, en repositorios, etc. antes de la 
publicación de la versión definitiva (postprint) del trabajo. El preprint debe incorporar  
la mención al número de Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional donde va a ser 
publicado.

La autoría declarada en el manuscrito debe limitarse a quienes hayan hecho una 
contribución significativa al concepto, diseño, ejecución o interpretación de la investi-
gación o estudio. Cada persona que haya hecho una contribución significativa al trabajo 
debe figurar como coautor/a. Si hay otras personas que han participado de manera sig-
nificativa en el proyecto de investigación, deben ser reconocidas o enumeradas como 
colaboradores. El autor o la autora correspondiente deberá revisar y confirmar que los 
coautores están incluidos en el trabajo, y que todos los coautores han visto, aprobado y 
aceptado la versión final del trabajo.

Política de acceso abierto

El Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional facilita el acceso sin restriccio-
nes a todo su contenido inmediatamente después de su publicación. La publicación no 
tiene ningún coste para los autores.

Promoción y difusión del artículo

Quienes publiquen en esta revista se comprometen a participar en la máxima difu-
sión de su manuscrito antes y después de que sea publicado a través de su participación 
activa en redes sociales (Facebook, Twitter, LinkedIn), listas de contactos, redes sociales 
científicas (ResearchGate, Academia.edu, Kudos), web personales e institucionales, Goo-
gle Scholar, ORCID, ResearchID, ScopusID, Dimensions, PlumX, etc).

Buenas prácticas en materia de financiación

Todas las personas que firmen un trabajo deben revelar en su manuscrito cualquier 
conflicto de intereses financiero o de otro tipo que pueda entenderse influye en los resul-
tados o la interpretación de su trabajo. También se deben reconocer adecuadamente todas 
las fuentes de apoyo financiero para el proyecto de investigación.

Plagio y fraude científico

A efectos de lo estipulado en la Ley de Propiedad Intelectual respecto a las acciones 
y procedimientos que puedan emprenderse contra quien infrinja los derechos de pro-

http://Academia.edu


piedad intelectual, la publicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será 
responsabilidad de los autores, quienes en consecuencia asumirán los eventuales litigios 
por derechos de autor y fraude científico. Se entiende por plagio:

a.	 Presentar el trabajo ajeno como propio.
b.	 Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
c.	 No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
d.	 Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
e.	 El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
f.	 El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

a.	 Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
b.	 Publicación duplicada.
c.	 Conflictos de autoría.
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